
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Pone en Conocimiento  

Ordena Archivo 

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil         

Demandante: Jorge Iván García y Otros 

Demandados: Héctor Faber Suárez y Otros  

Radicado:      630013103003-2019-00072-00  

 

Agosto treintaiuno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta ofrecida por 

la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia SETTA que da 

cuenta del levantamiento de la medida cautelar que gravaba el 

rodante de placas VKI 917. 

 

De otro lado, atendiendo que no existen asuntos pendientes por 

evacuar al interior de esta causa se ordena el archivo definitivo 

de las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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